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SECRETARIA. Montería, veintiuno (21) de enero   de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
decidir sobre la actualización del crédito presentada por el  vocero  judicial de la ejecutante, 
hasta el 13-septiembre-2021. Sírvase proveer. 
 La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

                       Montería, veintiuno (21) de enero dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE INMOBILIARIA DEL SINU, NIT: 
900.260.934-3 

DEMANDADO IPS COMINIDAD SANA SAS, NIT: 
900.528.434-5, NICOLAS GUSTAVO 
CAICEDO PETRO, C.C. 78.743.693, 
OSCAR JAIME PATIÑO ALVAREZ, C.C. 
98.650.370 

RADICADO 230013103003 2018-000098-00. 
 

ASUNTO AUTO- APRUEBA LIQUIDACION 
ADICIONAL DEL CREDITO. 

AUTO N° (001) 

 
Mediante audiencia de fecha 30 de septiembre de 2019, se ordenó seguir adelante con la 
ejecución, practicar la liquidación el crédito y condenar en costas a la parte demandada. 
 
De otra parte, se verifica que el vocera judicial demandante aportó liquidacion del credito a 
fecha 28 de octubre  de 2019, de la cual se corrió el traslado respectivo. 
 
El desapcho mediante auto de fecha 15 de noviembre de 2019, procedio a aprobarla. 
 
El ejecutante presentó actualización a la liquidación del crédito, la cual totaliza de la siguiente 
manera: 
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Revisada la actualización de la liquidación del crédito,  encuentra que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, por lo que se procederá a impartirle aprobación de 
conformidad a lo establecido en el numeral 4 del artículo 446 del CGP. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO.  APROBAR, la actualización de la  liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante a fecha 13 de septiembre de 2021, por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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